
No. de contrato: 01:14

Contrato de prestac¡ón de seru¡cios baio el régimen de honorar¡os as¡milables,

que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Pública del Estado, a través

del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación

Pública del Estado, a quien en lo sucesivo se le denominará "[a SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian ensegu¡da, a qu¡en en lo suces¡vo y para

los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de Servic¡os".

Nombre TLAPAPATL NAVA ABIGAIT

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,

por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el periodo comprend¡do del

01 al 31 de enero del año 2025, aclarando que "[a SEPE" en cualqu¡er momento

podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsab¡lidad para esta y sin

necesidad que medie resoluc¡ón jud¡c¡al alguna por ¡ncumPl¡m¡ento de cualquiera

de las oblitac¡ones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Seru¡c¡os" 5e hace responsable de los daños Y perjuicios

que por inobservancia o negligenc¡a de su parte causaren a "ta SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecución de sus seru¡cios cuando no se aiusten a

los términos y condiciones del presente contrato.

Asim¡smo "Las partes" podrá dar por conclu¡do d¡cho contrato con manera

anticipada y previo av¡so por escr¡to con 15 días de ant¡cipac¡ón a la otra, por así

conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por ningún motivo este

contrato se cons¡derará prorrogat¡vo y se requerirá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escrito con las formal¡dades necesarias para su validez'

QUINTA, - Para la interpretación y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere n¡ reconoce obl¡gación alSuna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seruic¡os" en v¡rtud de no ser apl¡cables a la relación contractual que

consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley tederal de los Trabajadores al Seruicio del Estado, apartado "8"

del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos'

Asim¡smo, "El Prestador de Seru¡cios" no será considerado como trabajador ni de

base n¡ de confian¿a para los efectos legales y en particular para obtener las

prestaciones de se8ur¡dad social.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seru¡cios" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se regirá por las dispos¡ciones contenidas en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Cód¡Bo Civil para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la .iurisdicción de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renuncian a cualquier otro fuero que por razón de su dom¡cil¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes f¡rmando al calce en señal de rat¡ficac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de enero delaño2026'

"La SEPE" "El Prestador de S€ru¡cios"

Or. Homero Meneses Lic. Abiga¡l TlapaPatl Nava

Ed.d
R.F,C

Í{.don l¡d¡d
Escolaridad

Domlc¡llo
LICENCIATURA EN DESARROLLO INIEGRAL INFANTIL

Estado civil
Teléúom

DECLARACIONES

t. DE "LA SEPE"

1,1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federativa, L¡bre y Soberana, con

personal¡dad iurídica y patr¡mon¡o propio de conformidad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de

la Const¡tuc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo L,ffY 46 fracción I de la Ley

Ortán¡ca de la Adm¡n¡strac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, la secretaría de

Educación Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las obligac¡ones

del Estado en materia educativa y le corresponde elaborar, eiecutar y evaluar los

convenios que en mater¡a educat¡va celebre el Gobierno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personal¡dad jurídica como

Secretario de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, med¡ante el nombramiento expedido

por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021'

1.4. Que señala como domic¡l¡o el ubicado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Animas, Código Postal 90030, en la Ciudad

Tlaxcala, Tlaxcala.

il. DEL "PRESTADOR DE I.OS SERVICIOS"

11.1. Man¡f¡esta baio protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personal¡dad jurídica y que los datos personales asentados en

el proemio del presente ¡nstrumento son fided¡8no5.

11.2, Que no desempeña empleo, cargo, comis¡ón en el servic¡o público

encuentra inhab¡litado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pc¡ón

del presente contrato no está prestando seruicios por honorar¡os en la misma y/o

d¡st¡nta dependencia o entidad de la Administración Pública Federal y que no se

encuentra en algÚn otro puesto o s¡tuac¡ón que pud¡era Senerar confficto de

¡ntereses para prestar los seruic¡os, ob.¡eto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Seruicios" se obliga a apl¡car los conocim¡entos que posee en

forma personal, independ¡ente e ¡ntransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las

normatividades internas que riEen "La SEPE", considerando que ambas partes son

plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡l'

ilt DE'LAs PARTES"

lll,f. "La SEPE" y "El Prestador de Serv¡c¡os" declaran que es su firme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en suietarse a las situ¡entes:

CTAUSUIAS

Secretar¡o de Educación
Estado

"Testigo"

L¡c.

C,P. Diana R¡os Roldan

Jefa de Nóminas

la SEPE

"Testigo"

lnt, Esmirna Xochitemo

del

PRIMERA. - "El Prestador de serv¡cios" tiene la dispon¡b¡l¡dad para cumplir con la

encom¡enda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus servicios en el horar¡o

asignado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabaio denominado

DEiARTAMENTO DE PREESCOLAR SEPE - UsEf, CON C.C.T. 29AO5OüI1D;

UBICADO EN CARRETERA FEDERAL LIBRE TLA]XCALA-PUEBLA KM 1.5 NO. 5,

COLONIA LAS ANIMAS, DE tA CIUDAD DE TTA:XCAIA, TLAX.

SEGUNDA, -'La SEPE" se obliSa a pagar a "El Prestador de Servicios" únicamente la

percepción por 55,000.@ (CINCO MIL PESOS m/100 M'N') de manera neto

quincenal, después de la retención de impuestos sobre la renta (l S R)' En ninSún

caso dicha cant¡dad convenida podrá variar durante la v¡genc¡a del presente

Analista

Mol¡na

"@



No, de cortrato:0¡34 contrato conforme alartículo 94, fracc¡ón lV de la Ley dellmpueno sobre la Renta,
por ser Honorar¡os Asimilables.

Contr.to d€ prestac¡ón de r€Nicior bajo él rét¡meñ d€ honolar¡os ar¡ñ¡l.bl€s,
qu€ cel€bran por una pane la Secretaría de Educación Pública del Ertado, a través
del Or. Homero Meneses Herñánde¿, eñ sú carácter de Secretario de Educación
Pública del Elado, a quien en lo sucesivo se le denomiñará "tá sEPE" y por la ora
parte la persona cuyos dator se €nuncian ens€tu da¡ a quien en lo sucesivo y para

los ef€ctos del pr€señte conrato s€ le d€n omina é "El Pr€st dor d. Se icios".

fERCERA.- Elpresente contratotendrá validez durante €l periodo compreñdido del

0r al28delÉbr¿ro d.láño 2025, aclarando qu€ "La SEPt" €¡ cualquier momento
podrá dar por terminado €l present€ @ntrato siñ respontabilidad para esta y sin

n€cesidad qu€ ñedie rerolucióñ judicialalguna por iñcumplimiento de cualquiera
d€ las obligac¡ones erab lecidas en est€ contrato.

CUARÍA. - "ElPrestador de Setuicio5" se hace responsable d€ los daños Y perjuicios

que por inobseruañcia o negliSeícia de su pa.te causaren a "La SEPE", Por lo que

s€rá €l único r¿spon§able de la eiecución d€ 5u5 seruicios cuando no se ajusten a

l05tér'ñinos y condiciones d€ I pres€nte coñtráto.

Ed.d
R.f.c

l....lo¡.¡d.d
Eecolar¡dád
oo.n¡afio

LICENCLATURA EN DESARROLLO ÑfEGRAL INFANfIL
Asimismo "Lar partes" podrá dár por con€lu¡do dicho contrato con manera

anticipada y previo aviso por escrito con 15 d¡as de anticipac¡ón a Ia otr., por así

conveñir coñ §u§ inter€res p€lsonale,. Recordando que po. ñ¡¡tún rnotivo este

conrato se conlid€rará proroSativo yse requertá ñuevañeñte la cel€bracióñ de

un ñuevo contfato por escrito con la§ formalidad€s n€ces.ria§ par¿ su validez.

TLAPAPATL NAVA AEIGAIL

Estado civ¡l

el proemiodel presenteinstrum€ntosorfdeditnos.

11.2. qlre no dereñpeñ. empleo, carp, com¡sión en el servacio

OECLARACIOÑE5

DE "LA 5EPE"

oEL"PRESTADO¡ O€ LOs 5ERVICtOS"

ll.r. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que §e encuentfa €n pleno goce de

sur facultades, con personalidad iurÍdica y que lo§ datot pelsonalet asentados

QUINTA. - Para la interpretarión y cumplimiento del presente contrato, "La sEPE"

no adquiere ni reconoce obligációñ alSuña de carácter laboral a favor de "El

Prestadord€ Seru¡cio§" en vinud de noser aplicables a la relac¡ón co¡tractualque
consta de esl€ inetrumento los anículos 1y 8 de la Ley Fed€ral del Trabaio; del

artículo 8d€ la Ley Federalde losTabajadores alS€ry¡cio delEstado, apa.tado "B"
dél articulo 123 d€ la Constilución Politica de los Estado§ Unidos Mexicano.

1,1. Ou€ el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Fed€rativa, L¡br€ y Soberañ4, con
p€6oñalid¡d jurídica y patrimonio propio d€ conformidad con lo dispuesto en los

ániculos 40 y43 de la Constitución Pol¡tica de lor Enados Unidos Mexicanos y 1de
la conrirución Política delEstado Librey Soberano de Tlaxcala.

1.2. que acorde con lo establecido en el artículo 1, 11 y 46 fracción I de la Ley

Ortánica de la Adrñinistración Pública del Estado de Tlaxca¡a, la Sec.etaría de

Educac¡ón Pública delEstadoes responsa bl€ de dar cumplimiento a lasobli$c¡ones
del Estado €n materia educativa y le corresponde el.borár, ejecutar y evaluar lo5

coñvenios que en materia educativa cel€br€ €lGobierno Federal.

1.4. Que señalá como dom¡cilio €l ubicádo €n Carretera rederal libr€ Tlaxca¡á_

Pu€bla km 1.5 No. 5, colonia Lar Animas, código Postal 90030, eñ la ciudad

Asimismo, "El Prestador de Sedicios" no será considerado como trabajador ni de

bas€ ni de conñanza para lot efeclo§ leSales y eñ particular para obteñer lá§

prest.ciones de seturidad 5ociá1,

SD(TA, - ia "SEPE'y "ElPreradorde serviciol' aceptan quetodo 1o no prev¡sto en

el presente contráto s€ retirá por las disposicioner contenidas €n €l €aPÍtulo l, de

los a.tículos 2254 al 2263 d€l Códi8o civil para el Erado Libre v Sobe.ano de

rlaxcalá. L.§ partes se soñ€reí a la jur¡sdicción de lo§ Tribunales del Estaóo de

llaxcala y renunciañ a cüalquier otro fue.o qle por rarón de su dornicilio pr€tente

otuturo llegalañ a tene..

L€ído el g.esente contrato po.los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

panerñrmando alcalce eñ señal de ratificación para todos los efectot legales á lo§

que haya lusar. En la C¡udad deTlaxcala, Tla¡cala, €ldía 01 de feb.€ro del.ño 2025.

"La sEPE"

Dr. Homero Meñese5 Hehá

L¡c,

Di

"El Pr€stador de 5€rvicios"

SEPE

encuentra inhabilitado p.ra el desemp€ño de e§to§, asi como qu€ a la susffipción

del pres€nte contráto ño está prestando 5erv¡cio§ por honolarios en la m¡sma v/o
distinta dependencia o entidad dé la Administración Públic. Federal v que no se

encuen¡rá en altÚn otro Puesto o situac¡ón que pudiera gen€rar conflicto de

iñtereres para presta.lor gervicio§, obj€to delpresente contrato.

t. DE "TAS PARfES"

11.3. "El Crerador de S€ruicios" se obliga a áplicar los €o¡ociñi€ntos que posee €n

fo.ma p€rsonal, iñdependient€ € intranrferible cumpliendo y resp€tando ¡as

normat¡vidades iñterna§ qu€ rig€n "Lá 5EPE", co¡t¡derando que ¿mbas partes son

plenamente conscieñtes de que elpreténte contratoes de carád€r civil.

5ecrétário de Educación Pública
Estado

lll.l. "!a SEPE" y 'El Prestador de Servicios" d€.Ialóñ que es 5u f¡r¡ñe voluntad

c€l€bra. el presente contrato, PaÉ lo cualconvi€ñen en §ujetalse a las §iSuientes:

CLAU5ULAS

PBIMERA. - "El Prestador de Seruicios" tiene la disponibilidad par¡ cumplir coñ la

encomienda de "La 5EPE", por eñde, se obliga a prestar sus teruic¡o§ en €l horario

asiSnado, como aUXILIAR AOMINIÍRATIVO en elceñtro dé rabajo denominado

OEPARTAMENTO DE PREESCOLAR SEPE USET, CON C.C.T. 29AOSOq)P;

UBICADO EN CARREIERA FEOERAL LIBRE fIAXCAI.A.PUEBLA (M 1.5 NO. 5,

COLONIAIAS ANIMAs, OE LACIUOAD OE ÍI.¡ICALA, TLAX.

SEGUNOA.'"La5EPE" s€ obllga a pagaIa "El Prelador de Seruicios" únicamente la

perc€pción por 9s,000.00 (clNco Mlt PEsos 00/100 M. .) de ñanera neto
qu¡ncenal, después de la retención de imPue§to§ §obre la renta {l5 R). Eñ ningÚn

caro dicha cañtidad convenida podrá variar durante la viSencia del Presente

C.P. oi¡ná R¡os Roldan

leh delD€parlám€nto dé Nóm¡n.3
dé lá SEPE

lnt hna xoch¡teño Mol¡na

L

1.3. que elOr. Homero M€nes€s Hernánde¿, a¿redita su pelsonalida d ju.idica como

Sec.erario de Educac¡ón Pública del Erádo, mediante el nombrami€nto expedido
por la C. Gob€rñadora delEitado deTlaxcala, con fecha 31de agoro de 2021.

[.

!ic. Abitáil flá p¡patl Nrva

=-=-}ry:-=-
-.--==--



No. de contrato:0134

Contrato de prestac¡ón de seruicios bajo el régimen de honorar¡os asim¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Pública del Estado, a quien en lo suces¡vo se le denom¡nará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian ensegu¡da, a quien en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de Seru¡c¡os".

Nombre TLAPAPATT NAVA ABIGAIL

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorarios As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el periodo comprend¡do del

01 al 31 de mano del año2026, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsabilidad para esta y s¡n

necesidad que medie resoluc¡ón.¡ud¡c¡al alguna por ¡ncumpl¡miento de cualquiera
de las obligac¡ones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡c¡os" se hace responsable de los daños y perjuic¡os

que por inobservanc¡a o negligencia de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecuc¡ón de sus serv¡c¡os cuando no se ajusten a
los térm¡nos y condiciones del presente contrato.

As¡mismo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

ant¡cipada y prev¡o aviso por escr¡to con 15 días de ant¡c¡pac¡ón a la otra, por asi

convenir con sus ¡ntereses personales. Recordando que por ningún mot¡vo este

contrato se considerará prorrogativo y se requer¡rá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escrito con las formal¡dades necesarias para su val¡dez.

qUlNTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere n¡ reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seru¡c¡os" en v¡rtud de no ser aplicables a la relación contractual que

consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Traba.io; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al seruic¡o del Estado, apartado "8"
del artÍculo 123 de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mexicanos.

As¡m¡smo, "El Prestador de Serv¡c¡os" no será considerado como trabajador n¡ de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en particular para obtener las

prestac¡ones de segur¡dad social.

sExTA. - La "SEPE" y "El Prestador de servic¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se regirá por las disposiciones conten¡das en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Código C¡vil para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sdicción de los Tr¡bunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su domicil¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes f¡rmando al calce en señal de rat¡ficación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la c¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de marzo del año 2025.

,,La 
SEPE,, "El Prestador de Serv¡c¡os"

Dr, Homero Meneses

Secretar¡o de Educac¡ón
Estado

!ic.

"Testigo"

Rios Roldan Xoch¡temo Molina

Jefa del Departamento de Nóminas

de la SEPE

Edad
R.F.C

Nacionalldad
Escolaridad

Domk¡llo

Estado C¡v¡l

Teléfono

LICENCIATURA EN DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL

DECLARACIONES

t. DE "LA sEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personal¡dad iurídica y patr¡mon¡o prop¡o de conform¡dad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de
la Constitución Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo 1, 11 y 46 fracc¡ón I de la Ley

Orgán¡ca de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educación Pública del Estado es responsable de dar cumplim¡ento a las obl¡gac¡ones
del Estado en mater¡a educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en mater¡a educativa celebre el Gobierno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personalidad juríd¡ca como

Secretario de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, mediante el nombram¡ento exped¡do
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ubicado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la Ciudad

Tlaxcala, Tlaxcala.

[. DEL "PRESTADOR DE tOS SERVICIOS"

11,1. Man¡f¡esta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en

sus facultades, con personal¡dad juríd¡ca y que los datos personales

el proemio del presente ¡nstrumento son f¡dedignos.

pleno goce de

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el seruicio público ni

encuentra ¡nhabilitado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pc¡ón

del presente contrato no está prestando serv¡c¡os por honorar¡os en la misma y/o
d¡st¡nta dependenc¡a o ent¡dad de la Admin¡stración Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o situac¡ón que pudiera generar conflicto de

¡ntereses para prestar los serv¡c¡os, obieto del presente contrato.

ll.3. "E¡ Prestador de Seru¡c¡os" se obliga a apl¡car los conocim¡entos que posee en

forma personal, independ¡ente e intransfer¡ble cumpliendo y respetando las

normativ¡dades ¡nternas que r¡gen "La sEPE", considerando que ambas partes son

plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter civil.

ilt. DE "LAs PARTES"

lll,1. "La sEPE" y "El Prestador de Seru¡c¡os" declaran que es su f¡rme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en su.¡etarse a las s¡gu¡entes:

CTAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seruicios" t¡ene la d¡spon¡bilidad para cumpl¡r con la

encomienda de "La 5EPE", por ende, se obliga a prestar sus seru¡c¡os en el horar¡o

as¡gnado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denominado

DEPARTAMENTO DE PREESCOTAR SEPE . UsET, CON C.C.T, 29AOSOOO1D;

UBICADO EN CARRETERA FEDERAL LIBRE TTAXCALA-PUEBLA KM 1.5 NO. 5,

COTONIA LAS ANIMAS, DE tA CIUDAD DE TLAXCAIA, TTAX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de Seru¡c¡os" ún¡camente la

percepción por S5,0(x).00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retención de impuestos sobre la renta (1.5.R). En n¡ngún

caso dicha cantidad conven¡da podrá variar durante la v¡genc¡a del presente

L¡c.

Anal¡sta


